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DELA

r&OfSSeSA BS WBMlâ
-“ I®?®*'.obligMán en la Penínsrda, isUs \ 

■i Uanán^, á los veinte días de an promulgación, 1 
nrnm-Zi ^ *? ^^ dispnaiase trtf» coba. Se entieade Heéha la I' 
•a la Ócteía ^/T^'^ ^^ qne termina,la inserción de la ley ; 
w^itoÍanS *•- ^ *®y*®’ ^^ excusa de su !

^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^® «»a>rio« (C^igoaivUvigenter ! 

de 6 decreto de 4 de Enero do 1888 y la Real orden i 
aorapin '^®’’®^ de 1691, disponen no su otorgue por las cor- i 
oí esc'i^t**'^ provinciated ni nnmicipsles nin^n docamonto 1 
de bah. ^Víí^ Íf^' ^9* remeantes prese aten los reoiboe j 
eina satisfecho loa lóreobba de inserción de los anuo- ' 

o subastas en la OícáWadei Afdáí ieí v Bolbiiw.Ofíóul. !¡

SUSCEIPClÔïf PARTICULAE

Eli CÓBDOBA P»^etet.
Un mea..................................8

rÁ^imeatta. . , ... 8 26
.Seis meset............... .... . 18 60
Ún alio. . 53

Fnaxi DX CóbdOba

Un meb. < . . . • . 
TíhneBttB
Seis Ute. Oí.
Ün&ao

Potetax.

11-26
22 
-15

60

ÍJ'itKero t»eHi>, 38 cíníÍM<i» 8« pesata.
8(5 puWfca todos Ina días, excepto les dominges.

í NOTA IMPORTANTE.—InmetííataiMOiite que les Sros. Al salden* ' 
1 y Seorataríos reciban ©ote -^BOLETIN,, dispea¿rác que Bé fije i 

' «tío de costilifibre, donde pormaaecerá i 
recibo del maraero eiguieute !

un ejemplar e^ el s- 
haeis el 1

Laa Leyes, órlenes y amuicioa que ce mandoíi publica 
en los BoietÍMt Oflsialw se han de rou^tir ai ¿efe pdÜtice 
respectivo, por vayu. conducto as pa^otáji à los editores de 
lüE menoichadcá periódicos.

(Urdeaes de 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre do 186'.J
Los sefioroa Secretarioa cuidarán bajo su mas ostrecia 

responsabilidad, da couservor loe números de esta JSofefiH- 
eoleecionodos pare su eacuadernácidu, que deberá verru- 
carse al final de cada atto.

Auvebtenci*. Conforme con lacoudición 4.* leí pile, 
go que ha servido de basis pora la subista, no se inaerw â 
ning^.i^a^ncio que sea á instancia do parta sir q»,e abo
nen los inté re sedes el importe Üíi su public ación, a razón 
de 26 cóntimoa por lllieá e paifte de Üllk, y Tá vétíee de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

frístesia id teja fit Siaisíniíi
[Gacfíia det 30 de Sóptiembfe} 

Sebas- 
impor

S3 . Mil. el Hey y la Rema Re- 
geute (Q, D. q^^ y Augusta Real 
^Quha continúan en Í?an 

sin novedad en su 
salud.

Níim. 2760

Hijo el
BEAL DECRETO

D nombre de Mi Augusto Hijo el 
Sí Don Alfonso XIH, y como Reina 
Agente dal Reino. T
"Religo en decretar lo siguiente, de .pega^Ja teaer^a y los reclutas en depÓ- 

'‘°uerdo con el Oosejo de Ministros: «*^® ^’” '•.’*^*» ’“ ^“ capitalidades de
Articulo 1? LasdispoBieionesdela ; ^«8 zonas de feolota, se presentarán pa- 

ey de 2 de este mes sobra señalamien- i « ^‘‘""^ la^revista al Coronel de te suya.
^ de penas y sobre competencia da la 4 «speodva, verificándolo en otro caso 

i ante el Coronel de la zona que haya es
tablecida en el punto de su residencia.

-ih ■ — •’ uumpoGeaoia uu lu 
nadicoión militar para los delitos 

®tpetradoa oon el empleo de eustan- 
infl^ *^ ^^*^*^^ explosivos ó materias 

amables, se consideran en vigor y 
®ú toda 611 eficacia legal desde su pro

mulgación, con arreglo á lo qne la mis- 
ley ordena.

2.® Las prescripciones de su 
^j^úculo 4.’ sobre, faoultades gaberna- 
’*8 para la supresión de periodicos y 
filtros anarquiatas, y para el extrafla- 

euto da los propagadores de ideas 
Í*®rquiata8 y de los afiliados á asocia- 
oues comprendidas en el att. 8." de j 

^ ^* ley de 10 de Julio de 1894. sólo ? 
aplicarán, por ahora, en Ías proviu 1

*®® de Madrid y Barcelona.
fie ^^ ^^^ Sebastián à diez y seis 

^ptiembre de mil ocEooienoa no- *
y 86ia.-MABlA CEISTINA.- ¿ 

^^ residente del Consejo de Minis- ’ 
°®» -Atiionio Cdnoitas dei CastiUo.

^ÍJ^ISTfiEIO DE LA GUERRA

Núm. 2761 
^EAL ORDEN CIRCULAR 

*°fiio. Sr.: Próxima 1« época en qne

deben pasar la revista «anal los indivi
duos à quienss se refieren los artículos 
41 y 46 del reglamento orgánico da las 
zonas militares aprobado por Baal or
den da 24 da Agosto de 1892;

El Bby (Q. D, G.), y en su nombre la 
Baix<A Hegeota del Baino, se ha servi
do disponer que en el presente año es 

' efaotúe la revista con sujeoióü á las re- 
glas siguientes:

j 1* Jjoa reolutaa con licencia íiimi- 
- teda por exceso da fuerza, en las uni- 
- dadas orgánicas á que fueron destina-
' dos desde la Caja, loq individuQS sin 
. iastruocion militar per tensoieates á la

! sito que residan en las capitalidades de 
’ las zonas de reolata, se presentarán pa-

i

i

2 * Los sergentoe, cabos y soldados 
en lieenoia ilimitada por exceso de la 
fuerza reglamentaria en las unidades 
orgánicas en que sirvieron, los perte
necientes á la reserva activa y segunda 
reserva, con instrucción militar, que 
procedan del arma de Infantería, de la 
Brigada obrera y Topográfica de Esta* 
do Mayor y tropas de Administración 
y Sanidad militar, pasarán la revisis 
ante los Coroneles de los regimientos 
de reserva de Infantería establecidos 
en loe puntos en que aquellos residan; 
los individuos de tropa comprendidos 
en esta regla que procedan de Caballe
ría, ArtiUsria ó Ingenieros y residan 
en las capitalidades de los regimientos 
de reserva da caballería ó depósito de 
reserva de Artillería y de Ingenieros, 

■ pe presentarán á los Jefes de estas nni- 
dades de reserva, verificándolo en otro 
oseo ante el Jefe de la reserva ó depó-

1 ^ito qne haya establecido en el panto 
de su reaidenaia, aun cuando no sea de

. Su misma Arma ó Cuerpo.
8.* Loa indi vid nos com prendidos en 

las reglas anteriores, que no residan en 
las capitalidades de zonas de recluta'

1 miento, regimiento de reserva de In-
1 taataria y de Cabaliería ó depósito- da 

reserva de Artillería y de logenioros, 
pasarán la revista ante el Alcalde, pre-
seatándoBír A fuita de ésta alGoarradao- -' ganda qaineena de Dioiembre loa esta*
te dpi pqopto de la Gu^rJi| civil del 
punto (fonda residan,quienes fjnúsrán 
relaciones, olasificados por Armas y 
Cuerpos, de los individuos que revis
ten, según su situación, que conocerán 
por los pases que le presenten los indi- 
víduos, consignando en dichos patos la 
nota de Revisíado.

4 .* En los puntos en qne no residan 
zonas ni reservas y haya Coma dante 
militar ó destacamento mandado por 
Oficial, pasarán ante él la revista en la 
forma prevenida en la regla anterior.

5 .* Los que oon la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan trasla
dado so residencia, pasarán la revista 
ante cnalqniera de los Jefes meuciona- 
dos, Alcaldes ó Comandantes delpueato 
de la Guardia civil del punto en que 
se encuentren.

6 .' Los que residan en el extranje
ro la pasarán anta los Cónsules ó Re
présentantes da España en el punto en 
que ae hallen,

7 .* La revista so pasará durante los 
meses do Octubre y Noviembre, y los 
Alcaldes, Comandantes militares de 
destacamentos y puestos de la Guardia 
civil remitirán en la primara quincena 
de Diciembre á los Coroneles de las zo
nas de reoiutamiesto, ralaoíones nomi
nales de loa que se hayan presentado al 
acto de la revista y estén comprendi
dos en la clasificación que as detalla en 
la regla 1.", y á los Jefes de los regi
mientos de reserva de Infantería, Ca
ballería, depósitos da reserva de Arti
llería é Ingenieros, relaciones nomina
les de loa perteneoieutas á dichas Ar 
mas y Caarpos á quienes sa refiere la 
regla 2.*

3'* Terminada la revista, loa Jefes 
de las Zonas y reservas averiguarán el 
paradero de los qne hayan faltado, di- 
rigiáudo á los Alcaldes y empleando 

los medios que le sugidia en celo é in
terés por el servicio.

9 .* Los Jefes que se expresan en el 
apartado anterior, remitirán en la se-

dOB à que se refiere el art. 42 del re- 
glaæeato menoiocado & loa eegandos 
Jefes'del Cuerpo de Ejéroíto oorrespon- 
diente à la región donde residan, ooa la. 
olasifioaoión que se determina en las re
glas 1.* y 2.^ de esta circular.

10 . Los aegundoB Jefes de Cuerpo- 
do Ejército remitarán á los Comandan
tes en Jefe de sus regiones dio Eos es
tados, à ñu de que estas Autoridades lo 
verifiquen en reeumaa à este Minis
terio.

De Beal orden lo digo é V. E. para 
en conooimieoto y efectos oonsignian- 
tes; ea la inteligencia de qne con esta 
fecha se dá conocimiento da esta oir- 
oolar al Ministerio de la Gobernación 
para que disponga se inserte en tos fío- 
Stines Oficialis de las provincias, y se 
recomiende á las Autoridades, depen
dientes de dioho Ministerio, que con
tribuyan por su parte al major resnlta- 

| do de la revista anual que ha de verifi- 
; oarso. Dios guarde à V. E. muchos afios. 
’ Madrid 16 de Septiembre de 1896,—As- 

cárraga. 
Sailor...

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA BE CÓRDOBA

Ninner o 2778 
SECCIÓN DE MINAS 

NOTIVIOAMOH
No residiendo en esta capitel don 

Miguel Porras Zamorano, vecino de 
Fuente Obejuna, ni teniendo represen
tante legal en ella, se le hace saber que 
en en expediente número 3582, para 
la mina de plomo nombrada “Los Be- 
medios,,, del término de Fuente Obe
juna, ha recaído con fecha treinta y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

uno de Agosto último nn decreto, por 
el que es manda que desde el día si
guiente al da la publicaoión de la pre
sente, queda obligado á entregar en la 
úfioiaa de la Jefatura da Minas de esto 
Distrito y en el improrrogable término 
4e quince días, en papel de pagos al 
Estado, el importe de los derechos de 
las diez y seis pertenencias demarca
das, que asciende á treinta y siete pe
setas cincuenta céntimos y los de ex
pedición de titulo de propiedad, que 
importan oinouenta pesetas; previnién- 
dole que si trascorre dicho término 
sin verificarlo se declarará nulo, fene
cido y sin curso el expediente y fran
co y registrable el terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en forma se publica en este periódico 
oficial como se dispone en el artículo 
■40 del Reglamento vigente para la 
-ejecución de la ley da Minas.

Córdoba 26 de Septiembre da 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

Número 2787
SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CibbeTeras

Debiendo procederse oon arreglo & 
lo preceptuado en el reglamento de 10 
^® Agosto de 1877 para la ejecuoión 
da la ley de oarreterae,á la instrucción 
del expediente informativo previo á la 
aprobación del proyecto de la de ter
cer orden de Pedro Abad á Adamuz y 
de Adamúa á Villanueva de Córdoba, 
oon ua ramal al puente de Montoro, 
aeooión primera, entre Pedro Abad y 
Adamúz, se anuncia al público per me
dio da este periódico oficial, para que 
en el término de treinta Jias, contados 
desda la fecha del misme, se began en 
este Gobierno civil ouantas observacio
nes seen pertinentes por los particula 
res ó pueblos interesados en el traza
do, acerca de los aigoientes extremos:

1.” Si el trazado es el más conve
niente bajo el punto de vista adminis
trative y da los intereses de la loca 
lidad.

2/ Si deberá mantenerse ó variar- 
‘8® la dasifioaoión de esta vía como ca
rretera de tercer orden.

El proyecto se conserva en las ofici
nas de Obras públicas del Estado en 
esta provincia, donde puede ser exa- 

xninado.
Córdoba 29 de Septiembre de 1896. 

El Gobernador, 
José Novillo

GOBIERNO MILITAR
SE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2780

AÜNISTERIO DE LA GUERRA
Pensiones.—Sexta sección.—CironUr

Exorno, Sr.: Presentado á las Cortes 
un proyecto de ley para hacer exten- 
■ivoe les beneficios de la de 22 da Ju
lio de 1^91 fC. L. número 278). á las 

(familias cuyos causantes hayan fallecí 
do oon anterioridad al 27 de Junio de 
■dicho afio y no disfrutes pensión, el

®®y (í- ^' g )i y SU 00 nombre la Bei
na Eegente deí Reino,ha tenido ¿ bien 
disponer qoe ais otro oaráoter qne el 
de estudio del asunto, as invite á loa ■ 
interesades que se oonsideren oompren- Í 
dioos en el indicado proyecto, para j 
que en el plazo de tres meses en la Pe- ! 
níneola é islas adyacentes y de aeia en J 
Ultramar, contados desde esta facha, j 
lo declaren de oficio á loa Gomandan- , 
tes en Jefe de los Cuerpos de Ejército, 
Capitanes generales de los distritos y 
Comandantes genarBles de Ceuta y Ma
lilla, según su residenoia, á fin de que *

forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 3 de Septiembre de 1898. 
—Et Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

CORDOBA
Núm. 2760

No» Doctor Ion José Agreda y Bartha, Pres
bítero, Canónigo Docteral da la Santa Igla- 
■ia Catedral de esta ciudad, Proviaor y Ti- 
cario ge >eral de esta Diócesis.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes lo que expresaremos corres
ponds por cualquier concepto, que an-

ke expreasdas autoridades, una vez j te Nos y por la Notaría deí inf^scrip- 

j to, sa instruye expediente á inetanoiaterminados dichas plazos, hagan un 
rasúmen de las deolaraoíones hachas 
en el territorio de su respectivo man
do, y Io remitan A esta Ministerio para 
que poeda haeerse el oálonlo aproxima 
do de la cantidad á que asoenderia la 
realización del menoionado proyecto-

De Real orden lo digo á V. E. para 
su Ct nooimiento y demás efectos, dis
poniendo V. E. lo conveniente pata 
que esta disposición a© publique en los 
SolitinÉS OdaalfE de las provincias, 
para que llegue á noticia de los intere
sados. 1 mino de treinta di a hábiles, contados

R*” «“Í*** * ^‘ ®- “""^«’ «®®8- desde el en qUe se inserte en el Bom
Madrid 26 de Septiembre de 1896,— 
^joárrofifo.

Es copia.—El General Gobernador, 
Antonio Monroy.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2700

Número del expediente 3641
> Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por los señores Del- 

prat y Carr, vecinos de Córdoba, ee ha 
presentado en el Gobierno civil da es
ta provincia una instancia, fecha 27 de 
Agoito de 1896,solicitando se le con
cedan ocho pertenencias para la mina 
denominada "La Mata„, de mineral 
plomo, sita en el término de Horna
chuelos y terreno de don Francisco 
Gadee, en la dehesa de la Mata y sitio 
llamado Sierra de Don Rodrigo, lin
dando por todos vientos oon terrenos 
francos de dicha dehesa; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 2 de Septiembre 
actual, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo con escalo
nes á 16 metros aproximadamente al 
Poniente de la vereda á las Navas, el 
más á Levante de ua grupo de pozos 
antiguos. Deade dicho punto de partí- 
da ee medirán 100 metros al N. E. pa
ra clavar la L* estaca; desde esta 300 
metros el N. 0. pera la 2.’; desde este 
200 metros al 8. 0. para la 3.*; de aquí 
400 metros al 3. E, para la 4,‘; desde 
esta 200 metros al N. E. para la 6/. y 
desde esta 100 metros el N. 0. hasta 
la !.• estaca, cerrando así el espaoio 
que contendrá las ocho pertenencias.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
pera que en el término de 60 días pue' 
dan producir sus reolamaoioaes, oon-

j del Presbítero don Juan Bautista Ma- 
j drid y Linares, vecino de la ciudad de 

Eriego, sobre justifioación de so pa^ 
rentesco oon don Juan Roldán Bravo 
y provisión de la Capellanía que esta 
señor fundó, oon título de primera, en 

j la Iglesia parroquial de la villa da La- 
j que; en su ooitseoaeucia hemos aeorda- 
j do se libren los correspondientes ed¡o- 
j tos, á fin da qua llegando á conocimiea- 
i to de los interesados á quienes citamos 
j y Ilamamcs, para que dentro del tér.

j TIM OnotAL de esta provincia, parez- 
1 can en este Tribunal á pedir y alegar 
J en justicia lo que áen derecho conven- 
! g0f oou apercibimiento d© que trason- 
j rrido que sea dicho término sin que lo 
1 verifiquen, se acordará lo que fuera 

procedente, parándolea el perjeioio á

Córdoba diez y seis de Septiembra 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Doctor José Agreda Bartha.- Por man
dado de 8. S.“, Rafael Sánchez.

OBRAS PUBLICAS DE JAEN

Número 2766
Don Josguln de Zayas y Madrid, Ingeniero 

Jefa del Cuerpo Nacional da Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe do Obras públieas de 
esta provincia,
Hago saber: que por don Salvador 

Rubio y Huertas, veoino de esta capi
tal, á nombre del ezoelenUsimo señor 
Marqués do la Laguna, que lo es da 
Madrid, se ha solicitado del Gobierno 
civil de esta proviooia la conoesión de 
nn aprovechamiento de aguas, según 
ee detalla en la siguiente

NOTA
Don Salvador Rubio Huertas, veci

no de esta capital, en representación
! del exoalentisimo Bailor Marqués da ia 

Leguna, solicita ia concesión de sesen-
ta litros de agua por segundo, que ha 
de extraer dal rió Guadalquivir por 
medio de una bomba movida oon va- 
P®fi para regar setenta hectáreas de 
terreno de la propiedad de dicho exea- 
lentísimo señor Marqués, denominado 
Cortijo de Racioneros, téimino muni
cipal de Jaén.

La toma ds agua se hará por medie 
de una galería que partiendo de Ia mar
gan del rió expresado una i éste coa 
un pozo de donde eerá extraída, por 
medio de ana bomba moTÍda per dos 
máquinas de vapor locomóviles de do
ble expansión.

.No se solícita la impoiioión ferzese

, de eonednoto por iottalarse todas lo 
qbras «a terrenos de la propiedad fiel 
citado señor Marqués,

Todas lea obras que comprende el 
proyecto se emplazarán sn el térnine 
municipal de Jaén y sn explotación y 
uso será en exclusivo proveobo del so
licitante.

Lo que he dispussío haoer público 
por medio del presente edicto para que 
en el plazo de treinta dias, oontedos 
desde la publicación de este anouciUi 
puedan oponerse todos los que 0* cou- 
tid eren perjudiukdes oon la oonoesiou 
solicitada, debiendo presenter sue *'•" 
olameoiones en la Jefatnre do Obna 
públicas de e«ta provincia, calla Jaeff® 
de Pelota, número 5, donde quedan do 
manifiesto el proyecto y demás dooQ^ 
mentos presentados.

Jaén 24 de Saptiombre de 1896.— 
Joaquín de Zayas,

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2781 
Cédula de citación

En providencia de esta fecha díctadi 
por el señor J uez de inatrnooión de est® 
partido, en cansa qae se instruye sobie 
lesiones de Dolores Vaca Rayes, inf8’'i* 
das en la t^de del quince del actual al 
ser arrollada por una carreta, ee accef" 
da la oitaoión da Manuel Fernande® 
Vargas, de esta vecindad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que como m*' 
rido de la lesionada Dolores Vaos R*' 
yes, oomparezoa en dicho samario é 
ejecutar las acciones á que se orea o®® 
derecho conforme i las preBoripoioD'^’ 
del art, 109 de la ley de EnjuioiamieaW 
criminal, dentro del término de cia®® 
dias; bajo apercibimiento que traaourn' 
do dicho término le parará el perjuía*^ 
que hubiere lugar.

Y para que sirva do oitaoión en for
ma, expido la presente en Montilla á 
veinte y tres de Septiembre de raíi 
ochooientca noventa y seis. — El actua
rio, Licenciado José Maldonado.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la- 
relación de descii' 
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

ImprenU dal DIARIO DE CÓRDOBA
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